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Cuernovocq, Morelos, o cotorce de junio de dos mil veintitrés

VISTOS poro resolver en DEFINITIVA los outos del expediente

odministrqtivo número TJA/2oS/19/22, promovido por 

 , contro qctos de lo Directoro del

Mercodo Adolfo López Moteos delAyuntomiento de Cuernovoco,

Morelos.

RESUTTANDO

l.- Por outo de fecho primero de febrero del oño dos mil veintitrés,

se qdmitió o trómite lo demondo promovido por 

 , contro octos de lo Directorq del

Mercodo Adolfo López Mqteos delAyuntomiento de Cuernovocq,

Morelos, señolondo como octo impugnodo demondo: "E/ oficio

No. , de fecho veinfiséis de diciembre de dos mi/

veinfidós, signodo por lo Directora de/ Mercodo Adolfo Lopez

Moteos del H. Ayuntomienfo de Cuernqvoco, Morelos, o frovés de/

cuo/ niego a lo suscrifo el combio de gíro comerciol, de mi locol

No. , ubicodo en e/ interior de /o nove de/ Cenfro Comercio/

"Lic. Adolfo López Mofeos"" (sic); en consecuencio, se ordenó

formor el expediente respectivo y registror en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con los copios simples, se ordenó emplozor o lo

outoridod demondodo poro que dentro del térmÎno de diez díos

produjero contestoción o lo demondo instourodo en su contrq,

con el opercibimiento de ley respectivo.

2.- Uno vez emplozqdo, por outo de fecho veinticuotro de febrero

de dos mil veintitrés, se tuvo por presentodo o lo outoridod

demondodo, dondo contestoción en tiempo Y formo o lo

demondo interpuesto en su contro, oponiendo cousoles de

improcedencio y sobreseimiento y pruebos; escrito y onexos con

los que se ordenó dor visto o lo porte octoro poro efecto de que

monifestoro lo que su derecho correspondío y se hizo de su

conocimiento el término poro omplior su demondo.
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3.- Por oulo de fecho siete de morzo de dos mil veintitrés, se tuvo o
lo porte octorq por presentqdo desohogondo lo vísto ordenodo
referido en el punto que ontecede, respecto o lo contestoción
vertido por lo outoridod demondodo.

4.- El once de obril de dos mir veintitrés, se ordenó obrir el juicio o
pruebo, concediendo o los portes un término común de cinco díos
poro ofrecer los que estimoron pertinentes.

5.- Previq certifícoción, por quto de fecho veintiocho de obril de
dos mil veintitrés, se ocordó sobre los pruebos odmítidos o los

portes y se señoló fechq poro lo celebrqción de lo oudiencio de
pruebos y olegotos.

6.- El diecinueve de moyo de dos mil veintitrés, tuvo verificotivo lq

oudiencio de ley, citqndo o los portes poro oír sentencio, lo que
ohoro se pronuncio ol ienor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Este Tribunql de Justicio Administrotivo del Esiodo de Morelos, es

compeienie poro conocer y resolver el presente osunto de
conformidqd con lo dispuesto por el qrtículo I og bis de lo

consiitucíón Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3,

7,84,86,89 y demós relqtivos y opricobres de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Moreros; 
,|, 

I 6, 19, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio Administrqtivo

del Estqdo de Morelos.

ll.- En términos de lo dispuesto en lo frocción I del ortículo gó de lo
Ley de Justicio Administrotivo en vigor, se procede o hqcer lo

fijoción clorq y preciso de los puntos controvertidos en el presente
juicio.

Asítenemos que el octo reclomodo se hizo consisiir en:
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"Eloficio No.  de fecho veintiséis de
diciembre de dos mi/ veintidós, signodo por lo
Directoro del Mercodo Adolfo López Mofeos del H.

Ayuntomiento de Cuernevoco, Morelos, o lrovés
de/ cuol niego o Io suscrtto el combío de giro
comerciol, de mi tocol No. , ubicodo en ef
interíorde Io nove delCenlro ComerL¡o ! "Lic. Adotfo
LópezMofeos"" (slc)

En ese sentido, se tiene como octo impugnodo el oficio

 , de fecho veintiséis de diciembre de dos mil

veintidós, dirigido o   , por porte de

lo Directoro del Mercodo Adolfo López Moteos del Ayuntomiento

dé Cuernovoco, Morelos.

lll.- Lo existencio del octo reclomodo, se encuenlro debidomente

ocieditodo con el originol del oficio número  , de

fecho veinliséis de diciembre deldos milyeinlídós, exhibido por lo

porte ocloro, docurnentol o lo que se concede yolor probotorio

en lérminos de lo dispuesto por los ortículos 437 frocción ll, 490 y

491 del Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio

Adrn¡n¡strotivo del Estodo de Mor,elos, y elcuol es el siguiente:
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lv.- Lo outoridod demondodo, sí coniestó lo demondo, como
consio o fojos 17 o 25 de los outos e hizo voler lqs cousoles de
improcedencio previstos en el ortícuro 3z frocciones lll y XVl, que

estoblecen que eljuicio onte el Tribunol de Justicio Adminislrotivo
es improcedente contro octos que no ofecten el interés jurídico o
legítimo del demondonte y los demós cosos en que lo

improcedencio resulte de olguno disposÍción de lo Ley,

respectivomente, bosodo en el orgumento de que, el octo
impugnodo no le cousq perjuicio o lo octoro y que odemós se

encuentro fundodo y motivodo.

Esio outoridod considero que no se octuolizon ql hober quedodo
demostrodo lq existencio del octo impugnodo y desprenderse que

sí pudiese existir olgún tipo de qfectoción en lo esfero jurídico de
lq demqndonte, lo que se determinoró mós odelonie ol reolizor el

estudio de ilegolidod o legolidod del oficio impugnodo.

El último pónofo del ortículo 3z de lo Ley de Justicio Administrotivo

vigente en el Estodo, dispone que er Tribunol deberó qnolizor de
oficio si concurre olguno cousol de improcedencio de lqs

señolodqs, previstos en lo l"y; y, en su coso, decretor el

sobreseimiento respectivo.

Sin emborgo, ol reolizor un estudio de ros outos, esto outoridod
considerq que, no se octuolizo ninguno cqusol de improcedenciq
previsto en el ortículo 37 de lo Ley de Jusliciq Admínistrqtivo del
Estqdo de Morelos.

En esios condiciones, y dodo que esie Tribunol de conformidod
con el ortículo 37 de lo Ley de lo moierio, no odvierie lq

octuolizoción de cousoles de improcedencio diversos que

impidon enfror ol fondo del presente osunto, se procederó ol

onólisis de lo controversio plonteodo en ros términos que se

expondrón mós odelonie.
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V.- Lo octoro, considero que debe declororse lo nulidod del octo

impugnodo por los rozones que expone en su escrito de demondo,

mismqs que sin necesidod de trqnscribirse, se tienen en este

espocio por reproducidos como si o lo letro se insertosen; sin que

esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición legol en

perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. Et JUEZ NO ESTÁ

OBLIGADO A TRANSCRIBIRIOS. El hecho de que el

Juez Federol no tronscribo en su follo los conceptos
de violoción expresodos en Io demondo, no
implico que hoyo infringido disposiciones de lo Ley

de Amporo, o lo cuol sujeto su octuoción, pues no

hoy precepto olguno que estqblezco lo obligoción
de llevqr o cobo tol tronscripción; odemós de que
dicho omisión no dejo en estqdo de indefensión ol
quejoso, dodo que no se le privo de lo oportunidod
pCIro recurrir lq resolución y olegor lo que estime
pertinente poro demostror, en su coso, lo ilegolidod
de lo mismq. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL

SEXTO CIRCUITO. Amporo en revisión 374/88.
Antonio Gorcío Romír.ez. 22 de noviembre de ,l988.

Unonimidqd de votos. Ponente: José GqlvÓn Rojos.

Secretorio: Vicente Mqrtínez Sónchez. Amporo en
revisión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de ogosto de
,l989. Unonimidod de votos. Ponente: Arnoldo
Nójero Virgen. Secrelorio: Nelson Loronco Venluro.
Amporo en revisión 322/92. Genovevo Flores

Guillén. 19 de ogosto de 1992. Unonimidod de
votos. Ponente: Gustovo Colvillo Rongel. Secreforio:
Jorge Alberio GonzôlezÁlvorez. Amporo en revisión

673197. José Luis PêrezGoroy y otro. ó de noviembre
de 1997. Unonimidod de votos. Ponente: Corlos

Loronco Muñoz. Secretorio: Gonzolo Correro
Molino. Amporo en revisión 767 /97. Domión
Mortínez López. 22 de enero de ,l998. 

Unonimidod
de votos. Ponente: José Morio Mochorro Costillo,

secretorio de tribunol outorizodo por el Pleno del
Consejo de lo Judicoturo Federol poro
desempeñor los funciones de Mogistrodo.
Secretorio: José Zopoto Huesco. JURISPRUDENCIA

de lo Noveno Époco. lnstoncio: SEGUNDO

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
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Fuenie: Semqnorio Judiciql de lo Federoción y su

Goceto. Tomo: Vll, Abril de .l999. 
Tesis: vl.2o. J/i29.

Pógino: 599

No obstonte, en resumen se odvierte que, esenciolmente lo porle

octoro impugno el octo orgumentondo que:

q. Corece de fundomentoción y motivoción,
vulnerondo en su perjuicio los ortículos 14 y I ó de la
Constitución Federol; y,

b. Violo sus derechos humonos contemplodos en
los ortículos I " y 5", pórrofos primer y quínto, de lo
Consiitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos.

El onólisis de los rozones de impugnoción se efectúo considerondo

el de moyor beneficio poro lo porte ocioro; es decir, oquel ogrovio
que troe como consecuencio declorqr ro iregoridod del octo
impugnodo que dlo origen ol presente juicio, por lo onierior resulto

innecesorio ocupornos de los demós rqzones de impugnoción que

hizo voler.t

Los rozones de impugnoción se estimon esenciqlmente fundqdos,

bojo los siguientes considerociones.

Al respecto se destoco, que el ortícuro .l ó, de ro constitución
Federol, en su primer pórrofo, ímpone lo obligoción o lqs

outoridodes, de fundqmenlor y molivor ros qctos que emilon.

En ese sentido, lo imperotivo de fundqr un octo o determinoción

se troduce en el deber, por porte de lq ouioridod emisoro, de
expresqr con clqridod y precisión los preceplos legoles oplicobles
ol cqso concrelo; es deçir, citor los disposiciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, iodo vez que debe existir odecuoción
entre los rozones expuestos y los normqs oplicobles.

r PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SËXTO CIRCUITO. Jurisprudencio, Fuenie: Semonqrio Judicioj de
lq Federqción y su Goceto lll, mqyo de 'l99ó, Moterio{s): Común, Iesis: Vl.lo. J/6, pógino..47O.
AGRAVIOS EN LA REVISION. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO.
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Por su porte, lo molivqción es lq exposición de los cousos

moteriqles o de hecho que hoyon dodo lugor q lo emisión del

qcto, indicóndose los circunstoncios especioles, los rozones

porticulores o los cousos inmediqtos que sirvon de sustento poro su

emisión, con lo cuql se tiende o demostror, rocionolmente, que

determinodo situoción de hecho produce lo qctuolizqción de los

supuestos contenidos en los preceptos invocodos en ese octo de

outoridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomentoción

y motivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoptor determinodo solución jurídico o

un coso sometido o su competencio y jurisdicción, señolondo con

orecisión los preceptos constitucionoles o legoles que sustenten lo

determirroción que odopto.

Ahoro bien, q lo qctoro le fue negodo su solicitud de combio de

giro, bojo el orgumento de que, el mismo estó fuero del olconce

poro reolizor el combio correspondiente, en virtud de que se

necesito contor con lq oproboción de mós del cincuento por

ciento de los locotorios y en su coso dicho petición no fue

oprobodo, en términos de lo dispuesto por los ortículos 25, 27,29 y

34 de lo Ley de Mercqdos en el Estodo de Morelos, que o lo letro

disponen:

ARTICULO 25.- Los comerciontes podrón trosposor
sus derechos sobre lo cédulo de empodronomiento
o combior el giro de su octividqd mercontil, previo

ocuerdo de lo Autoridqd Administrqtivo y pogo de
los derechos respectivos.

ARTICULO 27.- Irotóndose de combios de giro, se

estoró en lo oplicoble o los requisitos exigidos poro
los cosos de trosposo; pero sólo se outorizoró dicho
combio cuqndo no oltere lo distribución por giros

que se hoyon efeciuqdo en el Mercodo.

ARTICULO 29.- S¡ los trosposos o combios de giro se

reolizqn, sin qutorizoción, serón nulos de pleno
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derecho, procediéndose o lo conceloción de lo
cédulo de empodronomiento correspondiente.

ARTICULO *34.- Lo odministroción de Mercodos
estoró q corgo de lo persono o personos que
designe el Ayuniomiento o Consejo Municipol
respeciivo y sus qtribuciones serón lqs de vigilor lo
observoncio de esto Ley, sus disposiciones conexos
y su ejecución.

Lo octoro monifíesto que esto decisión, viorento lo dispuesto por

los qrtículos I o y 5o, primer pórrofo, de lo constitución político de
los Estodos unidos Mexiconos, porque le estó impidiendo

dedicqrse o su octividod comerciql, lo cuor es rícito; odemós, lq
libertod de trobojo y comercio sólo pueden vedqrse por

determinoción judiciol cuondo se otocon derechos de terceros.

se preciso que lo octoro no esió solicitondo uno omplíoción de
giro, sino el combio de giro de "obonofes, semi//os y chi/es secos"

o "plonfos medicino/es y producfos esoléricos y sus derivodos".

Es ilegol el octo impugnodo porque le niego er combio de giro

señqlondo que se necesito contor con lo oproboción de mós del
cincuento por ciento de los locotorios y en su coso dicho petición

no fue oprobodo, lo que fundó en los ortículos 2s, 27,2g y 34 de lo
Ley de Mercodos en el Estodo de Morelos; sin emborgo, de lo
fundomentoción que citq, de ningún ortícuro de ros que lo

outoridod utilizó, se desprende que seo uno couso poro negor el

combio de giro el que se debo contor con mós del cincuento por

cienio de lo oproboción de los locotorios, sino únicomenie refieren

que los comerciontes podrón irosposor sus derechos sobre lo

cédulo de empodronomiento o combior el giro de su qctividod

mercontil, previo qcuerdo de lq Auloridod Administrqtivq y pqgo

de los derechos respectivos, que trotóndose de cqmbios de giro,

se esioró en lo oplicoble o los requisiios exigidos poro los cosos de
trosposo; pero sólo se qutorizoró dicho combio cuondo no oltere

lq distribución por giros que se hoyon efectuodo en el Mercodo,
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que si los trosposos o combios de giro se reolizon, sin outorizoción,

serón nulos de pleno derecho y que lo odministroción de

Mercodos estoró o cqrgo de lo personq o personos que designe el

Ayuntomiento y sus otribuciones serón lqs de vigilor lo observoncio

de lo Ley, sus disposiciones conexos y su ejecuciÓn; por lo que, es

ilegol lo determinoción de lo demondodo, ol no tener

fundomento legol que lo respolde. De tol formo que, en efecto se

violentq lo dispuesto por los orlículos lo y 5", primer pÓrrofo, de lq

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, porque le

estó impidiendo o lq qctorq dedicorse o su octividqd comerciql,

lq cuol es lícito.

Por lo tonto, es procedente concluir que el octo impugnodo es

ilegol, porque los motivos que se le don poro negorle el combio

de giro comerciol no tienen fundomento legol.

Con fundomento en lo dispuesto por lo frocción ll del numerol 4 de

lo Ley de Justicio Administrotivq del Estodo de Morelos que señolo:

"ARI/CULO 4.- Serón cousos de nulidad de /os octos impugnodos;

ll. Omisíón de /os requisifos formo/es exigidos por los /eyes,

siempre que ofecfe /os defensos del porfículor y frosciendo o/

sentido de /o resolución impugnodo, inc/usive /o ousencio de

fundomenfoción o motìvoción, en su coso,'...", se decloro lo

NUilDAD2 del octo impugnodo, como lo solicitó lo porte octoro; lo

on'terior con fundomento en el ortículo 3 de lo Ley de Justicio

Administrotivo vigente en el Estodo de Morelos, ol estor dotodo de

pleno jurisdicción, outonomío e imperio suficiente poro hocer

cumplir sus determinociones.

No se decloro lo nulidqd liso y llono del octo impugnodo porque

este fue en respuesto o uno petición que le reolizó lo octoro; y,

decloror lq nulidod liso y llono irío en senlido controrio o lo

2 No. Registro: 176,913. Jurisprudencio. Molerio(s): Adminisirotivo. Noveno Êpoco Instoncio:
Tribunoles Colegiodos de Circuilo. Fuenle: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocelo. XXll,

octubre de 2005. Tesis: t.7o.A. J/31. Pógino: 2212. NULIDAD. REGLAS PARA SU Ofrf RUtNnCtÓN EN EL

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL,
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pretendido por lo ocforo, yo que lo demondodo no estoríq

obligodo o dqrle respuesto o su petición.

con fundomento en lo dispuesto por el segundo pórrofo del
ortículo 89 de lo Ley de Justicio Administrqtivq del Estodo de
Morelos, ol hqber sido declqrodo ro nulidod del octo impugnodo
se dejo sin efectos éste y lo outoridod responsoble quedo
obligodo o otorgor o restituir o ro octoro en el goce de los

derechos que le hubieren sido indebidomente ofectodos o

desconocidos, en los términos que estoblezco lo seniencio; por
ello, lo outoridod demondodo deberó:

Dejor sin efectos el oficio número
2, de fechq veintiséis de

diciembre del dos milveintidós.
EmitÍr un nuevo oficio, en que dé contestoción
de mqnero fundodo y motivqdo q lo porte
oclorq, respecto de su escrilo de fecho l5 de
noviembre del qño dos milveintidós.

Lo demondodo deberó informqr o lo Segundo solo de lnstrucción

de este Tribunol, sobre el cumprimienio dodo o esto sentencio.

cumplimiento que deberó reorizorse en el término improrrogoble
de DIEZ DíAS contodos o portir derveÍntisiete de ogosto de dos mil
veintilrés, opercibiéndole que en coso de no hocerlo se

procederó en su contro conforme o lo estoblecido en los ortículos
11,90 y 91 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos.

A dicho cumplimienio tombién estón obligodos los outoridodes
odministrotivos que, oún y cuondo no hoyon sido demondodos en
este juicio y que por sus funciones debon porticipor en el

cumplimienio de esto resolución, o reolizor los octos necesorios
poro el eficoz cumplimiento de esto.s

a

a

3 No. Registro: 172,605, Jurisprudencio, Moterio(s): Común, Noveno Époco, lnsloncio: primero Solo,
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocelo, XXV, moyo de 2007, Tesis: lo./J. 57 /2007,
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Por lo ontes expuesto y odemós con fundomento en lo dispuesto

por los ortículos 1,2,3,20 frocciónY1'',24,3ó, 83 bis, I l9 y 120 de lo

Ley de Justiciq Administrqtivo del Estodo de Morelos, es de

resolverse y se:

RESUETVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competente porq conocer y follor el

presenle osunto, en los términos precisodos en el considerondo

primero de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, probó el ejercicio de su occión de

nulidod en contro de lo outoridod demondqdo, lo onterior en

Términos de los rozonqdo en el Último considerqndo de lo presente

resolución.

TERCERO.- Se decreto lo nulidqd del oficio nÚmero 

de fecho veintiséis de diciembre de dos mil veintidós, poro los

efectos y en los términos dodos en lo porte finol de esto sentencio.
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CUARTO.. NOT¡IíQUESE PERSONAIMENTE, CÚMTNST Y

oportun¡dod, qrchívese el presente osunto, como

definitivomente concluido.

en su

totol y

Por unqnimidqd de volos lo resolvieron y firmqron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
.l

Morelos, Mogistrodo Presidentê oulttERMo ARRoYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrÛcción y ponente en el presente

qsunto; MARIO OómfZ LOPEI., Secretorio de Estudio y Cuento

hqbilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Primerq Solo de

lnstrucción¿; Mogistrodo Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titulqr de lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo

MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIOr dE IO CUOTtO SOIO

pógino: t44. "AUTORTDADES NO SrÑnmO,qS COMO RESPONSABLES. eSrÁN OBLIGADAS A REALIZAR

LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.''
¿ En lérminos del ortículo 70 de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Morelos; 97 segundo pónofo del ReglomenTo lnterior del Tribunol de Justicio Administrolivo del
Esfodo de Morelos y ol ocuerdo PTJA/23/2022 oprobodo en lo Sesión Exlroordinoriq número lrece
de fecho veinliuno de junio de dos mil veinlidós.
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Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; Mogistrodo
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dE IO QUiNtO SOIO

Especiolízodo en Responsobilidodes Administrotivos; en iérminos
del ortículo 4, frocción r y ortículo séptímo tronsitorio de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Administroiivo del Esfodo de
Morelos publicodo en el periódico oficiol ,,Tierrq y Libertod"
número 5514 el i9 de julio de 2017: onte ANABET SALGADO

cAPlsTRÁN, Secreioriq Generor de Acuerdos, quien outorizo y do
fe

ESTDINTE
GUILTERMO ARROYO CRUZ

TITUTAR DE LA SEGUNDA SAIA DE INSTRUCCIóN

4r'
MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y AH FUNCIONES DE

ucctóN.MAGISTRADO DE tA PRI

ESTRADA CUEVAS
TERCERA S LA DE INSTRUCCION

DO
MANUET GARCIA QUINTANAR

TITUTAR DE tA CUARTA SAIA ESPECIATIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

STR

D EN D. JO
MA



WI TJA
TRIzuNAL DE JUfiCA ADMINISÏRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

TJA/2'S/19 /23
r3

QU ín noour zxez cEREzo
TITUTAR DE tA QUINTA ECIATIZADA
EN RESPONSABITID ISTRATIVAS

sEc ERAL

ANABET ceprsrnÁru

Lo presente hojo corresponde o lo sentencio de fecho de junio de dos mil
veìntitrés, emilido por el Pleno del Tribunol de J dministrolivo del Estodo de
Morelos, denlro deljuicio de nulidod TJA/2IS/19/23, do por 

, contro oclos de lo del do López Moteos del
Ayuntomiento de Cuernovoco,
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